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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento TerritoriaI de

taCiudaddeMéxico,confundamentoenlosartícutos5fraccioneslyXl,6fracciónlll, 15BlS4fraccioneslyX,21,27fracciínvl,30BlS2

de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México; 4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96

primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de ta Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-92-SPA-72 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes: ,

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad u na denu ncia ciudadana, relativa a: (...) un perro con /esiones en lo piel y en su parte genitol (. . ./ [Hechos que

tienen [ugar en catle Ruiseñor, número 90, colonia E[ Roseda[, Alcatdía Coyoacán] 1...).

ATENCIÓN E INVEST¡GACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y 25 de [a Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de México; así como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan

en e[ expediente aI rubro citado, integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁL¡sts DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, conforme a [o estabtecido en los artículos 11 fracción

I y 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates de ta Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar anima[, por lo

que se admitió a investigación [a denuncia referente al presunto maltrato anima[ en e[ domicilio ubicado en catle Ruiseñor, número 90,

colonia EI Rosedat, Atcaldía Coyoacán.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de maltrato,

cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en petigro la vida de[ animalo que afecte su bienestar, privarlo

de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sentido, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó una visita de reconocimiento de hechos aI inmueble ubicado en

Latte Ruiseñor, número 90, cotonia E[ Rosedat, Atcatdía Coyoacán, siendo atendidos por un habitante de[ inmueble, quien permitió
realizar [a evaluación de sus 2 ejemptares caninos observando que cuentan con las siguientes características:

Canino, macho, con rasgos físicos correspondientes a la raza Xoloitzcuintle, geronte (16 años), con condición corpora[ acorde

a su talla, con tumoraciones en el cuerpo y en [a zona perianal.

Canino, hembra, con rasgos físicos correspondientes a [a raza Xotoitzcuintle, gerente (8 años), con condición corporaI acorde a

su talla.

Ambos deambulan [ibremente aI interior inmueble, donde cuentan con una casa que tes brinda resguardo contra las inctemencias del
ambiente. Además, a dicho de ta persona responsable, son alimentados con croquetas y agua, ambos a libre acceso. En relación a la
atención médico veterinaria, e[ responsabte refirió que las tumoraciones de su canino se encuentran en tratamiento patiativo a base de
pomadas, ya que por su edad, no es candidato a otro tipo de tratamiento; cabe indicar que durante [a evaluación el canino se observa
sin dolor.
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Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del personaI adscrito
a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a resotución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con

[a fracción Vl det artículo 27 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, por

imposibilidad legat, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumptimiento a [a tegislación en materia

de protección anima[, en relación a dos ejemplares caninos que habitan en el inmueble ubicado en calte Ruiseñor, núr¡ero 90,

cotonia E[ Rosedat, Atcatdía Coyoacán, toda vez que se constató que dichos animates reciben los cuidados de bienestar

necesarios establecidos en [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México.

La presente resotución, únicamente se circunscribe a[ anátisis de [os hechos admitidos para su investigación y a[ estudio de los

'.documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de ta misma se emite en su contexto,

independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

resotverse y se:

ESUETVE

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de

[a Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a [a persona denun

Así [o proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anirnales de

ta Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2L,27 fracción Vl,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento

Territorialde ta Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su Reglamento.-
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu]os citados en e[ primer párralo de este instrumento es de
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